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BOLETIN O F I C I A L 
DKL 

OBISPADO DE SALAMANCA 

S e c d ó n O f í c i a l . 
D o c u m e n t o s ^ ^ i s c o p a l e s . 

C I R C U L A R 
sobre toque de campanas y funerales en las parro-

quias en los días 20 y 21 de este mes, declara-
dos de luto nacional. 

Declarados por el Gobierno Días de luto na-
cional los días 20 y 21 de este mes, con motivo 
del segundo aniversario de la cristiana y heroica 
muerte de José Antonio Primo de Rivera, fusila-
do por los rojos en 20 de Noviembre de 1936, pero 
de cuya muerte hasta muy poco no ha habido 
plena certeza en la España Nacional, se nos ha 
rogado y encargado a los Prelados dispongamos: 
que el día 20 por la tarde, al terminar de pronun-
ciar su alocución Su Excelencia el Jefe del Esta. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 354 -

do Generalísimo Franco, todas las campanas de 
las iglesias toquen a difuntos, como igualmente el 
día 21, a las once de la mañana, inmediatamente 
antes de empezar el funeral por el alma de José 
Antonio Primo de Rivera en todas la;s parroquias. 

Por tanto, siendo la actual guerra española 
una verdadera Cruzada por Dios y por la Pa-
tria, por la Civilización Cristiana; y debiéndose 
ofrecer sufragios públicos por los que más desta-
cadamente, como 'José Antonio Primo de Rivera, 
han ofrendado gloriosamente su vida por tan san-
tos y nobles ideales, ordenamos: 

1." Que en todas las iglesias de nuestra dió-
cesis toquen las campanas a difuntos el día 20, al 
terminar de pronunciar su alocución Su Excelen-
cia el Jefe del Estado Generalísimo Franco, y el 
día 21, a las once de la mañana. 

2." Que el día 21, a las once, de acuerdo con 
las organizaciones de Falange Española Tradicio-
nalista y de las Jons, en todas las parroquias de 
nuestra diócesis se celebren solemnes funerales 
por el eterno descanso del alma de José Antonio 
Primo de Rivera, que su gloria haya. 

Salamanca, 16 de Noviembre de 1938. 
t ENRIQUK, Obispo de Salamanca. 
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E D I C T O 
anunciando la Bendición Papal en la fiesta de la 

Inmaculada Concepción de Maria. 

NOS DOCTOR DON ENRIQUE PLA Y DENIEL, 
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA S E D E 

OBISPO DE SALAMANCA. 

En virtud de las facultades qae nos concede el 
canon 914 del Código de Derecho Canónico, he-
mos acordado dar a los fieles solemne Bendición 
Papal con indulgencia plenaria, el próximo 8 de 
Diciembre, festividad de la Inmaculada Concep-
ción de la Sma. Virgen, después de la Misa Pon-
tifical que, con el favor divino, celebraremos en 
nuestra Santa Iglesia Basílica Catedral, a las diez 
de la mañana. 

Los Sres. Párrocos y demás predicadores y 
confesores de la capital, excitarán a los fieles a 
recibir la bendición que anunciamos y Ies entera-
rán de los sacramentos de la penitencia y comu-
nión que es preciso recibir para lucrar la indul-
gencia plenaria y las preces (un Padre nuestro, 
Ave María y Gloria o cualquier oración aprobada 
por la Iglesia) que se deben recitar por las inten-
ciones del Romano Pontífice. 

Salamanca, 16 de Noviembre 1938. 

t ENRIQUE, Obispo de Salamanca. 
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C l R C U L A R 
recordando la prescripción de la Sagrada Congre-

gación del Concilio sobre las exhortaciones a la 
modestia femenina y preces especiales en la fies-
ta de la Inmaculada Concepción de María. 

La Sagrada Congregación del Concilio, en su 
Instrucción de 12 de Enero de 1930 sobre la mo-
destia del vestir femenino, después de inculcar, 
por orden de Su Santidad, a los párrocos en espe-
cial y a los predicadores que aprovechen la oca-
sión, cuando se ofrezca, para insistir, reprender, 
corregir, exhortar, a fin de que las mujeres lleven 
vestidos conformes con el pudor, que sean orna-
mento y defensa de la virtud y que adviertan a los 
padres que no permitan a sus hijas llevar vestidos 
indecorosos, dice textualmente en el apartado X: 
"Cuando durante el año haya fiestas que sean par-
ticularmente oportunas para estimular la modes-
tia cristiana, sobre todo las de la Virgen Santísi-
ma, los párrocos y los sacerdotes que están al fren-
te de Congregaciones piadosas y asociaciones 
católicas, procuren recordar y estimular con pa-
labras apropiadas a las mujeres cristianas la co-
rrección cristiana en el vestir. En la fiesta de la 
Inmaculada Concepción, en todas las iglesias 
catedrales y parroquiales, háganse especiales 
oraciones, no omitiéndose exhortaciones opor-
tunas en la predicación solemne al pueblo^. 
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Para cumplimentar esta última prescripción 
ordenamos que en la Santa Basílica Catedral y en 
todas las ig-lesias parroquiales y también en las 
de relig"iosas sé rece públicamente el día de la fies-
ta de la Inmaculada Concepción la oración a l a 
Santísima Virg-en por España que va al pie de esta 
Circular. 

Salamanca, 16 de Noviembre de 1938. 

f El Obispo. 

Oración a ta Santísima Virgen por España. 

,Oh María Inmaculada, amada patrona de España! Velad 

fior Kspaña, nación mariana por excelencia; rogad por España: 

s a lvada España, que cuanto más culpable, mayor necesidad 

tiene de vuestra poderosa intercesión. Una súplica a vuestro 

Divino Hijo Jesús, que reposa en vuestros virginales brazos y 

España será sana y salva. 

Recordadle, Señora, que es la España del Pilar de Zarago-

za ; "la del Templo expiatorio del Tibidabo; la del Cerro de los 

Angeles, donde fué a El consagrada la nación en que prometió 

reinar; la de aquel inolvidable Congreso Eucarístico; la España 

donde reposa el cuerpo del Apóstol Santiago, su Evangelizador. 

Esta España no puede perecer, ni Vos, Señora, dejar de de-

fenderla. ¡Oh Jesús Corazón divino, oculto en el Santísimo Sa-

cramento, tan amado de los españoles por María su patrona, 

salvad a España! Porque extendió vuestro nombre y el reinado 

de la Cruz por todo el mundo, que vea palpablemente vuestra 

soberana protección; porque confía en aquella que apiastó la ca-
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beza del infernal dragón, que sean desbaratados sus perversos 

planes. 

Para merecerlo, Jesús querido, y alejar vuestros castigos^ 

que la mujer española obedezca de una vez los mandatos de la-

Santa Iglesia, cristianizando la familia, las modas y las costum-

bres, paganizadas hoy, y convenciéndose de que al no hacerlo 

expone su salvación eterna y se hace cómplice de la perdición 

de otras almas. 

¡Qh Jesús Sacramentado! ¡Oh María Inmaculada! Velad; ve-

lad por ella. Salvad a esta España tan vuestra, de cuantos peli-

gros puedan amenazar su fe y la paz y tranquilidad de las almas,. 

C f R C U L A R 
sobre la Colecta para la Obra de "Vocaciones 

tciesiásticas,, . 

Habiendo prescrito Su Santidad Pío XI que en 
todas las 'diócesis españolas funcione la "-Obra de 
Vocaciones Eclesiásticas^^, ordenamos que en la 
Santa Iglesia Basílica Catedral y en las demás 
iglesias de la diócesis se haga en la próxima fes-
tividad de la Inmaculada Concepción una colecta 
para la '•'•Obra de Vocaciones Eclesiásticas,, des-
tinada a ayudar a seminaristas pobres, para que 
puedan seguir la carrera eclesiástica. Los señores 
Párrocos y Rectores de Iglesias exhortarán a los 
fieles a que contribuyan y remitirán lo recogido a 
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la Vice-Secretaría de Cámara en el plazo máximo 
de tres meses. 

Salamanca, 16 de Noviembre de 1938. 

t El Obispo. 

C I R C U L A R 
fijando el 9 de Diciembre en la diócesis de Salamanca para 

el "Día del Oriente Cristiano», que por prescripción del 
Sumo Pontífice debe celebrarse en todos los Semina-
rios y Colegios católicos. 

Su Santidad Pío XI, a íin de promover la con-
versión de los cismáticos orientales, mandó por. 
medio de una carta dirigida por la.S. Congrega-
ción de los Seminarios y de las Universidades de 
los Estudios a todos los Obispos que se estable-
ciese la celebración de un día peculiar para el 
Oriente Cristiano, día que debe celebrarse, se-
gún el precepto de Su Santidad, no sólo en los Se-
minarios, como en el salmantino mandamos cele-
brar desde el primer año de nuestro pontiñcado, 
sino también en todos los colegios católicos, por 
lo menos con oraciones dirigidas a la conversión 
de los orientales cismáticos a la Iglesia Católica, 
aparte de los actos científicos o literarios que pue-
dan organizarse. A fin de que se celebre en todos 
los colegios católicos el mismo día en la diócesis 
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salmantina, fijamos para todos los años como Día 
del Oriente Cristiano, el día 9 de Diciembre, si-
guiente ai de la fiesta de la Inmaculada Concep-
ción de María, ya que dispone Su Santidad que las 
preces que se dirijan a Dios por la conversión de 
los cismáticos orientales sean por mediación de la 
Inmaculada, Madre de Dios, Auxiliadora de todos 
los Cristianos, esperando que en todos los colegios, 
católicos, como en nuestro Seminario, se rueg-ue 
fervorosamente todos los años para que vuelvan al 
redil de la Unidad y del Buen Pastor, los cismáti-
cos orientales en mala hora alejados de la banta 
Madre Iglesia Católica, pudiendo consistir las pre-
ces en la oracióe indulgenciada por Su Santidad, 
acompañada de tres Ave Marías a la Inmaculada, 
Madre de Dios, Auxiliadora de todos los Cris-
tianos. 

Salamanca, 16 de Noviembre de 1938. 

t tNRIQUE, Obispo de Salamanca. 

Oración para impetrar la unión de los Cristianos Orientales 

Oh Señor, que habéis unido las diversas naciones en la con-
fesión de vuestro Nombre, os rogarnos por los pueblos cristianos 
del Oriente. Acordándonos del lugar eminente que han tenido 

(1) En la novís ima Colecc ión de P r e c e s Indulgenciadas se publica lig-e-

r a m e n t e abreviada esta oración y eni iquecida con ir.ayores indulgencias . 
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en vuestra Iglesia, os suplicamos que les inspiréis el deseo de 

recobrarlo, para formar con nosotros un solo rebaño bajo la guía 

de un mismo Pastor. Haced que ellos oigan con corazón dócil 

la voz de sus santos Doctores, que son también nuestros Padres 

«n la fe. Que el espíritu de concordia y de caridad, que es indi-

cio de vuestra presencia entre los fieles, apresure el día en el 

cual nuestras oraciones se unan a las suyas, a fin de que todos 

los pueblos y todas las lenguas reconozcan y glorifiquen a nues-

tro Señor Jesucristo. Así sea. 

{Quinientos días de indulgencia una vez al día e indulgencia plenaria 

con las acostumbradas condiciones una vez al mes, si por un mes integro se 

hubiese recitado cada dia). 

Vicaría General. 

C I R C U L A R 
sobre la revisión de los librosde misas manuales . 

De conformidad con la Circular del Excelentí-
simo Prelado de 28 de Diciembre de 1935, todos 
los párrocos y rectores de iglesias de la capital, 
como igualmente los capellanes de religiosas si en 
sus iglesias se suelen recibir estipendios de Misas, 
deben presentar a este Vicariato, dentro de la pri-
mera quincena del pr(5ximo mes de Diciembre, si 
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antes no lo hubiesen hecho en el presente año de 
1938, los libros de Misas manuales que prescribe 
el canon 843 del Código de Derecho Canónico para 
su debida revisión. Ig-ualmente deben hacerlo los 
Arciprestes, Tenientes Arciprestes en funciones, 
de Arcipreste y los Rectores de Santuarios, si no 
lo hubiesen hecho todavía. 

Salamanca, 16 de Noviembre de 1938. 

El Vicario General , 

P E D R O S A L C E D O . 

S E C R E T f l R i n b E VISITA 

Han sido aprobadas por Su Excia. Rvma., por 
ser su Párroco Arcipreste de Valdobla, las cuen-
tas de fábrica de la parroquia de Muñoz de los 
años de 1935, 1936, 1937 y de 1938 (hasta 30 de 
Mayo). 

El Secretario de Visita, 

V A L E N T Í N JLMÉNEZ CHINARRO. 
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Anuncios. 

GoDatio diSGípliflarls, moralis 
eí IMica meóse decemUrí babeada 

DE RE DISCIPLINARl 

Quaenam sit ratio pro concessione facultatis bis in die litandi; 
et quid inde quoad ejusdem usum (Decr. 143j. 

DE RE MORALI 

Dum, expíelo jam in Seminario curriculo, Amantius ac Evo-
dius placide in oppido aestivarent, ecce repentino vir, nomine 
Marius, in grave mortis incidit periculum. Inde eos maximus in-
vadit angor. Parochus enim spiritualibus exercitiis in urbe vaca-
bat, nec aliunde lempus ad viciniorem accurrendi videbatur 
suppetere. Hinc Amantius, licel haesitans valde, proponit pasto-
rem protestantem (qui, olim in catholica religione ordinatus, ad 
lutheranani se postea contulerat sectam) addire, ut Marium ab-
solvere! reliquisque sacramentis muniret. Morienti quippe—aje-
bat—meliori quo possit modo succurrere oportet. Horret Evo-
dius totoque coelo dissentit. Nam sic se coop'eraturos asserebat 
ad popüli scandalum, ad ministri indigni peccatum atque ad mo-
rientis perversionis periculum, quae quidem prorsus illicita re-
putabat. Hinc inde inter se decertantibus, Marius defecit et abs-
que ullo adjutorio e vita decessit. 

Oiiaeritur: 
1.° Licetnc sacramenta ab indigno ministro peteio? 
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'2° Quid veri, quid falsi in utraque reperias sententia; quatn-
que tu, ni alterutra placeat, tertiam praebebis? 

DE RE LITURGICA 

La lipistola y Evangelio, Gradual y Tracto.—Misa& en que 
debe decirse el Símbolo. 

SOLUTIO CASUS MENSIS OCTOBRIS 

Utriusque mahometani baptisma, speculative saltera, vali-
dum judicari datur. Omnia eienim pro valore sacramenti concu-
rrunt: aptus minister, subjectum capax atque sacramenti confe-
rendi et recipiendi intentio. Verum quia circa Harkac, ex prae-
propcra nimis deficientique instructione, dubium mérito oriri 
potest num revera sua intentio (tam in suscipiendo quam, máxi-
me, in conferendo) fuerit sufíiciens, cum in volúntate Paradisum 
ingrediendi non clare videatur includi intentio illa faciendi quod 
íacit Ecclesia; ideo prudonter egisse dicendus est capellanus le-
.gioiiis 1) Sirok sub condicione baptizans, licet apparenier mor-
Xuum quidem, cum satis hodie sit probatura vitam non statim ab 
cxpiratione (inire, sed eam per quoddam teraporis spatium—lon-
gius in morte violenta-latenter perdurare, atque 2) Harkac 
lacsum ad nosocoraii capiellaiium pro ipsius baptismi iterata co-
•llatione, convenienti instructione praeraissa, remittens. 

Quoad 3) collatam Extremamunctionem, licet primo intuitu 
•carpendus forsan capellanus appareat, eo quod si invalidum fuit 
baptisma, incapax uterque recipiendae Extreraaeunctionis foret; 
si vero validum, omnia per illud fuissent peccata deleta; cum ta-
men: a) baptismi nullitas non modo certo aífirraari non possit, 
verum e contra ipsius valori faveat praesuraptio, curaque b) uter-
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que posset post baplismum peccasse-aut certe capax fuerit pec-
cati (quod pro licita hujus sacramenti collatione sufíici t)-atque 
demum c) alii etiam sint extremaeunctionis effectus; licite utri-
que hoc collatum est sacramentum. 

Verum debuit capellanus eosdem ad peccatorum dolorern ex-
citare, ut si valide ambo sacramenta susceperint, etiam áe: fruc-
tuosa eorum susceptione securius ipsi constaret. 

Huic solutioni conformes Circuli fuere sequentes: 4, 5, 6 bis^ 
7, 9, 19, 24, 26, 34,49, 58, 60, 62, 63. 

¡ C A T O L I C O S E S P A Ñ O L E S ! 

La Basílica del Santa Sepulcro amenaza ruina. 
En ella hay encerrados los santuarios siguientes: 

La Sagrada Tumba de Jesucristo, donde resucitó de entre los 

muertos. 
La Sagrada Piedra de la Unción, sobre la cual el Señor fué 

ungido con aromas. 
El Sagrado Lugar del Calvario, teatro de la Crucifixión, Ago-

nía y Muerte del Redentor. 

La Sagrada Columna, a la cual estuvo atado Jesús, durante 

la Flagelación en el Pretorio. 
El Sagrado Lugar donde Jesús se apareció resucitado a la 

Santísima Virgen. 
El Sagrado Lugar donde Jesús se apareció resucitado a la 

Magdalena. 
El Sagrado Lugar dande estuvo oculta durante cuatro siglos 
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ía Cruz del Salvador y demás instrumentos de la Crucifixión, 
descubiertos por Santa Elena. 

Y Capillas d é l a sepultura de Adán, Cárcel de Cristo. Con 
versión de Longinos, Reparto de los vestidos del Señor, etc., etc. 

Todos estos insignes Santuarios quedarán perdidos pa ra la 
Iglesia, en caso que se derrumbe la gran Basílica; por lo cual en 
todo el mundo católico se reúnen limosnas para restaurarla dig-
namente. Según el plan olicial del Gobierno inglés, los gastos 
pasarán de ciento cincuenta mil libras esterlinas, equivalentes a 
unos ocho millones de pesetas. Mientras no se restaure está ce-
rrada a los fieles por la autoridad civil. 

¡CATOLICOS ESPAÑOLES! 

iVosotros no podéis quedar atrás en la coope-
ración a esta empresa! 
¡Enviad vuestras limosnas parala restauración 
del Santo Sepulcro de Jerusalén! 
iDios os lo tendrá en cuenta para premiároslo 
algún día! 

Remitmtse los donativos con la dirección siguiente: Reveren-
do P. Comisario de Tierra Santa.-PP. Ftanciscanos.-SAN' 
HAGO DE COMPOSIELA. 

Salamanca .—Imp. de Calatrava, a cargo de Manuel P. Criado. 
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